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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 17 de enero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quién desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Se hace extensivo el presente edicto a fin de que
sirva de notificación al demandado don Rafael
Rodríguez Palma.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar, en término de La Zubia,
en calle Transversal Plaza de España, correspon-
diéndole en la actualidad el número 8; a dicha calle
se accede por la calle Antonio Machado; consta
de dos plantas; en la planta baja se situan la cochera,
salón-comedor, cuarto de aseo, cocina y un patio,
y en la planta alta, tres dormitorios, un cuarto de
baño y una terraza. Por la parte posterior da fachada
a la calle Murcia. Tiene, según figura inscrita, una
superficie construida de 125 metros 84 decímetros
cuadrados, siendo la superficie del solar que ocupa
de 117 metros 44 decímetros cuadrados.

Finca 5.871 del Registro de la Propiedad número
6 de Granada. Inscrita a los folios 23 y 24, tomo
1.110 del libro 114, folios 128 y 129 del tomo
1.395 del libro 154 y folio 202 del tomo 1.541
del libro 182 de La Zubia.

Valorada en 10.300.000 de pesetas.

Dado en Granada a 7 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—1.943.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Don Antonio Cervera Peláez-Campomanes, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 3/96, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo,
a instancias de Caja Canarias, contra don Domingo
Martín Barrera, don José Antonio Martín Barrera
y doña Ana Delia Hernández Beltrán, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de enero
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.–Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
3748-0000-17-0003-96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quién desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana, registrada con el número 27.815
en el Registro de la Propiedad de Arona. Urbana
número 2. Local en plantas de sótano y baja de
un edificio, sito en Los Cristianos, donde llaman
Faldas de la Montaña de Chayofita, en la calle
Barranquillo, número 18, en el término de Arona,
a derecha, mirando al inmueble desde la calle de
su situación. En planta de sótano tiene una superficie
de 70 metros cuadrados y en la baja de 71 metros
cuadrados; ambas plantas se comunican por escalera
interior. Linda: Al frente, por donde tiene su acceso,
con calle de su situación; derecha, entrando, de doña
María Amalia Frías Domínguez; izquierda, portal
de entrada, escaleras, ascensor y finca número 1,
y fondo, calle en proyecto.

Cuota: 8 por 100 de la valoración, 24.750.000
pesetas.

Dado en Granadilla de Abona a 22 de octubre
de 1999.—El Juez, Antonio Cervera Peláez-Cam-
pomanes.—El Secretario.—1.965.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gua-
dalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 210/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Ángel Santiago
Marrupe Serrano y doña Ana María Pérez Moreno,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de enero
del 2000, a las once quince horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1820/000/18/210/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de febrero del 2000, a
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de marzo
del 2000, a las once quince horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana en Alhóndiga. Parcela en calle Barrio-
nuevo, sin número, con acceso a través de la ser-
vidumbre de paso que después se dirá y que se
inicia en dicha calle, con superficie de 167 metros
cuadrados. Linda, mirando desde la calle de su situa-
ción: Frente y derecha, entrado, con el resto de
la finca matriz de don Luis Marrupe Cortés y esposa,
doña Lourdes Serrano Parra; izquierda, con pro-
piedad del Ayuntamiento y urbana de doña Victoria
Canalejas Solano, y fondo, con el resto citado y
bodega de don Miguel Sánchez Mayor.

Dentro de su perímetro existe una vivienda uni-
familiar de una sola planta, con superficie construida
igual a la del solar, excepto el porche que mide
unos 20 metros cuadrados, distribuida en salón-es-
tar, cocina, comedor, cuarto de baño, tres dormi-
torios y trastero, además del porche de entrada.

En el subsuelo, está el cuarto de calderas y la
calefacción. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Sacedón al tomo 396, folio 27, finca 1.335, ins-
cripción segunda.

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas.

Dado en Guadalajara a 13 de octubre de
1999.—La Secretaria judicial, Rocío Guerrero Egi-
do.—1.935.$

LUCENA

Edicto

Doña Macarena Sánchez del Rosal, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Lucena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el número
343/1996, se tramita procedimiento ejecutivo a ins-
tancia de «Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Córdoba», contra don Francisco Chacón Tirado,
don José María Chacón Tirado y don Juan Manuel
Villalba Espejo, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
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luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 17 de diciembre, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1466000170343/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 20 de enero, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de febrero,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebra el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Urbana.—Parcela en el patio Cañada Matadero,

término de Benamejí, de 95 metros cuadrados. Sobre
esta parcela se ha edificado una vivienda unifamiliar
que se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
de Rute, folio 143, tomo 907, finca 10.766. Valor
de tasación: 8.730.600 pesetas.

Dado en Lucena a 22 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Macarena Sánchez del Rosal.—El
Secretario.—1.775.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 282/1999,
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», con-
tra doña Pilar Gil Plaza, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 15 de diciembre
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
12.289.200 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 19 de enero de 2000, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 21 de febrero
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación a doña Pilar Gil Plaza, en
la finca hipotecada (Madrid, calle Canarias, 37, sóta-
no derecha exterior), de los señalamientos de las
subastas, a los efectos del último párrafo de la regla
7.a del artículo 131.

Bien objero de subasta

Piso sótano derecha exterior, situado en la planta
sótano de la casa número 37, antes 35, de la calle
Canarias, de Madrid. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 3 de Madrid en el tomo 1.303,
libro 1.238, sección segunda, folio 133, finca regis-
tral número 43.718, inscripción cuarta de hipoteca.

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.—La
Secretaria.—3.041.$

MADRID

Edicto

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
1.007/1999 3.a, y a instancia de doña Elena For-
moso Rial, se siguen autos sobre declaración de
fallecimiento de don José Formoso Gesto, nacido
en Mazaricos (A Coruña), el día 27 de mayo de
1926, hijo de don José Formoso Cambeiro y doña
Manuela Gesto Fernández, cuyo último domicilio
conocido fue en Madrid, calle Molino de Viento,

número 9, quien a finales del año 1967, sin expli-
cación o motivo que lo justifique, abandona el domi-
cilio conyugal. En cuyos autos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, he acordado la publicación
del presente edicto, haciendo constar la existencia
de este procedimiento a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Elena Comes Muñoz.—La Secre-
taria.—42.028-E.

y 2.a 16-11-1999
$

MARTOS

Edicto

Doña Yolanda Zaira Barranco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Martos,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 292/1999, a instancia de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, contra
don Antonio Hermoso Jiménez y doña Sebastiana
Moral Torres, en los que, proveído de esta fecha
y a petición de la parte actora he acordado sacar
a subasta pública, por primera, segunda y tercera
vez, y al tipo que se dirá, el bien propiedad del
demandado y señalados como garantía del préstamo
hipotecario, bajo las condiciones que se expresan
más adelante, y señalándose para el acto de remate
el día 14 de diciembre de 1999, a las doce horas,
para la primera; caso de no existir postores, la misma
hora del día 14 de enero de 2000, a las doce horas,
para la segunda, y si tampoco hubiese postores,
se señala para la tercera igual hora del día 14 de
febrero de 2000, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, previniéndose a los lici-
tadores las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera será el corres-
pondiente al pactado en la escritura de hipoteca,
señalado junto a la descripción del inmueble al final
de este edicto; para la segunda, el tipo será el de
la primera, con la rebaja del 25 por 100, y sin
sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores, a excepción del acreedor demandante, debe-
rán consignar, previamente, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de cada
subasta, y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse desde la
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo-
sitando, a la vez las cantidades antes indicadas. No
se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta.

Cuarta.—Los autos y certificación a que se refiere
la regla 4.a del referido artículo están de manifiesto
en la Secretaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta quedando subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—La presente servirá de notificación al
demandado para el supuesto de que no pueda prac-
ticarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
el día y hora señalados, se llevará a efecto el inme-
diato día hábil siguiente, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda situado en la planta baja de la casa
número 8, situada en la calle Méndez Núñez, de
Torredonjimeno, del tipo A, con una superficie útil
de 50 metros 46 decímetros cuadrados.


